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Nítm 340. ’

Circular núm. 180.

La morosidad con que en algunos puntos de 
etapa se proporciona á los Comandantes de par
tida los basases que para continuar su marcha 
Necesitan , da lugar no pocas veces á que aque- 
,l<)s hagan seguir á los bagageros á mayor dis- 
^••icia del pueblo de su relevo , ocasionando 
( e ^te modo perjuicios de consideración que 
Pudieran evitarse si hubiese mas puntualidad en 
las justicias para llenar este servicio .* en su 
virtud y á fin de que en lo sucesivo no se re
pitan los abusos prevengo a los Alcaldes que 
<;n adelante faciliten a los comandantes de fuer
as militares los bagages ó relevos que les re
clamen sin dilación alguna , en la inteligencia 
de que sobre exijírseles la mas estrecha res
ponsabilidad , caso de que hubiere alguna tar
danza , dispondré satisfagan desús propios bie
nes los perjuicios que por su apatía puedan 
Seguirse á los que fueren obligados á prestar 
mayor servicio del que les correspondía. Zara
goza 27 de mayo de 1847.—José Fernandez En- 
ciso.

Núm. 341.

Circular núm. 181.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del

Reino con (echa 22 del actual me dice lo siguienie ;
»La sociedad tipográfica literaria titulada: La 

Publicidad, ha recurrido á S M. la Boina espomen- 
do que vá á publicar una colección de los Códigos 
nacionales con las anotaciones y concordancias que 
hacen necesarias las vicisitudes y circunstancias de 
la Administración de justicia, para lo cual cuenta 
con el ausilio de algunos de nuestros Jurisconsultos 
mas eminentes; y S. M. considerando qué esnosolo 
útil y conveniente sino necesario, el qne en los ar
chivos municipales exista una obra que los alcal
des y Ayuntamientos tienen que consultar con fre
cuencia y atendiendo á que por la Real cé( ula con 
queda principio la Novísima recopilación se mando 
custodiar este cuerpo del derecho en las casas ca
pitulares; se lia servido disponer accediendo á lo 
sol¡cita<lo por la espresada Sociedad . que todos los 
AvuntamientoS de los pueblos que contengan dos
cientos ó mas vecinos , se suscriban necesariamente 
á la obra de que queda hecha mención , cuidando 
V. S. de que asi se verifique . y de que su coste 
se incluya en la partida correspond ente de los pre
supuestos municipales.» , .

Y lo trascribo á los Ayuntamientos constituciona
les que se hallan en el caso que espresa la prein
serta Real órden para el efecto que la misma indica. 
Zaragoza 29 de mayo de 1847.—Jóse Fernande-. 
Enciso.

Núm. 34 2. .

Circular núm. 182.

El 21 del corriente fueron robadas de los tér 
minos de Castejon de Monegros las dos caballe
rías cuvas señas se espresan á continuación, 
siendo los autores del robo dos hombres eon 
traces como los que usan los llamados gitanos, 
en su consecuencia prevengo á los alcaldes 
constitucionales, empleados de seguridad pú- 
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bl¡f;a y destacamentos de la Guardia civil que 
procure# la detención de las espresadas caba
llerías, y las remitan igualmente que á las per
sonas en cuyo poder se encuentren a disposi
ción del alcalde del referido pueblo. Zaragoza 
28 de mayo de 1847.—José demandes Enciso.

Señas de las caballerías.

Un mulo de pelo negro , de siete palmos y 
medio de alzada , de 4 años, morri-blaOCO.

Una milla de la misma alzada, edad cerrada 
morro loqueado de figura de una berradma.

Nám. 343.

DE LA PRO VINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicarlo á esta Intendencia con la fecha que se 
advierte el Real decreto que sigue:

He dado cuenta a S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que las Direcciones generales do 
Contribuciones Directas é Indirectas elevaron á 
este Ministerio en 8 de octubre de 1846. pro
poniendo las reglas que han cíeido convenien
tes para armonizar con la Ley de Presupuestos 
vidente de 23 de mayo de 1845 el cumplimien
to de la de 9 de abril de 1842? por la que se 
declaró el derecho de indemnización á los pue
blos y particulares , en los términos en ella ex
presados , de los perjuicios que sufrieron en 
sus propiedades durante la última guerra civil. 
Teniendo S. M. en consideración io dispuesto 
en ambas leyes , como también la Real órden 
de 28 de Febrero de 1846, en cuyo articulo 
primero se previno que las contribuciones é 
impuestos correspondientes á la época de l.° 
de Enero de 1845 se satisfaciesen Íntegros por 
los pueblos , con todos los domas antecé,déntes 
del asunto ; y convencido su Real ánimo de la 
escrupulosidad con que debe procederse en es
te importante seivi'Ho para que la indemniza
ción que la citada ley de 9 de abril de 1842 
dispensó á los pueblos y particulares se verifi
qúe sin abusos de ninguna especie, y también 
sin que se menoscabe el ingreso efectivo de los 
actuales impuestos, porque de otro modo se 
locaria la imposibilidad de cubrir el presu
puesto de las obligaciones del Estado , separán
dose de la Ley de 23 de Mayo de 1845 ; ha te
nido á bien mandar se observen estricta, ó in
dispensablemente las disposiciones contenidas 
en los artículos siguientes.

Articulo L °

Se declara nula la admisión de las justifica
ciones de que trata el art. 12 de la ley de 9 
de abril de 1842, siempre que se haya verifica
do fuera de los plazos improrogables que . de
signó la misma.

Articulo 2. 0

Se fija el dia 30 de octubre del presente año 

como plazo improrogable, dentro del cual se han 
de ultimar y legitimar los reparos que á las justi
ficaciones presentadas por los pueblos y parti
culares hubiese puesto ía Comisión central de 
indemnizaciones , y se han de reunir también 
en la propia comisión, tanto estas justificacio
nes, cuanto las contestaciones á las noticias que 
la misma haya pedido. .

Artículox3. °

La Comisión examinará si en cualquieia de 
los dos casos expresado en el articulo anterior 
resulta cargo de inexactitud ó falsedad en los 
documentos y justificaciones de las redamacio
nes de indemnización ; y en caso afirmativo de* 
clarará nulo el derecho a obtenerla , con arre
glo al art. 17 de la ley, dando inmediatamen
te cuenta á este Ministerio para la resolircio n 
que S. M. estime acordar.

Articulo 4. °

La misma comisión central de Indemniza
ciones dará igualmente cuenta á este Ministe
rio de las certificaciones de crédito indemni- 
zable que tuviese ya expedidas, y di* las que 
expida en lo sucesivo , según vayan teniendo 
lugar.

Articulo 5. °

. También pasará con toda brevedad á este Mi
nisterio dicha Comisión una relación clasifica
da por pueblos en el radio de cada Provincia, 
en la que se esprese; 1.° Con respecto á los 
ya liquidados, la importancia de las justifica
ciones primitivas que se presentaron á la Co
misión , y la suma reconocida por esta como 
la legítima indemnización. 2. ° En cuanto á los 
examinados y no liquidados , el importe de las 
justificaciones primitivas, el motivo que acon
sejó el reparo, ó la causa para exigir amplia
ción de noticias. 3. ° Y con relación á los que 
hayan solicitado indemnización , pero sin acom
pañar las justificaciones, espresará su estado 
para que pueda resolverse si procede ó no 
la deelaracion de nulidad del derecho.

Artículo 6. ° .

Obtenida la resolución clasificada de que tra
ta el articulo anterior, se comunicará por este 
Ministerio á las Direcciones generales de Con
tribuciones Directas é Indirectas, para los fines 
que convengan y para que llegue por su con
ducto á couoei-niento de los Intendentes el es
tado de estas leclamacionus.

Artículo T.”.

Los pueblos y particulares están obligados á 
presentar á los Intendentes de las provincias á 
que correspondan y en las que sufrieron los 
daños, los certificados ya expedidos y que ex
pida la Comisión central de Indemnizaciones en 
cuanto los obtengan. ,
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Articulo 8. °

Negado el caso prevenido en el arlíenlo an
terior, los Intendentes dispondrán inmediata
mente: 1.° Que las Administraciones deconiri- 
bucíones Directas é Indirectas, lomen razón del 
‘‘ertiGcadu espedido por la Comisión central de 
Ndemnizacionefl. 2. ° Que se apliquen al pago 
'•el importe del certificado, en primer lugar 
•es descubiertos que el pueblo ó el particular 
•engan por toda clase de contribuciones extin- 
Suidas hasta fin del año de 184í, rebajándose 
de consiguiente de lá cuenta de valores como 
debito saldado; y en segundo lugar las canti
dades que han dejado de cobrarse , en virtud 
de las declaraciones que hicieron las Comisio
nes de clasificación de Débitos que para cada 
ly ovincia se crearon por el Keal decreto de 2Í 
de octubre de 1842, sin que obste para este 
caso la circunstancia de que dichas cantidades 
hubiesen sido ya rebajadas de la cuenta deva- 
ores. 3. ° Que si después de hecha la compen- 

^cion en la forma indicada, resultase el pue- 
m deudor á la Hacienda de alguna cantidad, 

k̂e le exija este alcance como los domas débi- 
08 de igual procedencia. 4.° Que si por el 

^°nlrano excediese al crédito de la Hacienda 
„ d^l pueblo ó particular después de verificar- 
1 'a compensación , como se expresa en el 
Párrafo 2. ° de este articulo, sin que quede 
'••'•guu remanente de las sumas que no se eo- 
*raron en consecuencia de declaración de las 
cisiones establecidas por el citado Real de- 

prelo de 24 pe octubre de 1842 , se anote por 
os Uefes de Administración la cantidad reba- 

J'i( a y compensada , y el liquido indemnizablo, 
devolviéndose el crédito á la parle interesada 
V 1 e sellad0 con til de la Administración.

. Lr°iiSI . p,lpbl° 6 Pelicular nada debie
sen a l.i Hacienda ni por descubiertos no cla- 
sdmados, oi por los que lo fueron como re
sultado del decreto de 24 de octubre , la mis- 
01,1 Administración . bajo su firma y estampado 

‘(1“ sel!°' pondrá por nota que el crédito es m- 
j ^rn^able en la totalidad que representa, y 

L fh'volverá á la parle interesada.

Artículo 9. °

bas Administraciones de Contribuciones Di- 
é Indirectas no lomarán razón de certi- 

•cacion alguna de créditos indemnizables á pue- 
y particulares, sin haber previamente re- 

•‘••'ido por conducto de la Dirección general 
r°specliva , el aviso de la expedición de los 
Pr°pios documentos, y la cantidad que impor- 

x Articulo 10.

Los pueblos y particulares que se hallen en 
v caso segundo de la relación prevenida por 
Nart. 5.° de esta circular, y que resulten al 
hismo tiempo deudores por contribuciones alra- 

. adas y respectivas á la época de fin del año 
’e . no serán para su pago apremiados 
Por los Intendentes, siempre que estos débi

tos asciendan á una cantidad igual á la que hu
biesen reclamado por indemnización ; pero el 
exceso que pineda haber en Pavor de la Ha
cienda , no será obgelo de la suspensión , y 
aun «esta , en el primer caso de dicho artícu
lo S. 3 cesará desde que los interesados pre
senten en las intendencias los certificados que 
obtengan de la Comisión central de Indemni
zaciones , procediéndose desde entonces á can- 
gearse y formalizarse como queda prevenido 
para los de esta clase.

Articulo 11.

Los Intendentes darán cuenta á las Direccio
nes generales de Contribuciones Directas -é In- 
direclas : 1. ° de las cantidades en suspenso de 
apremio por descubiertos hasta fin de, 1844, por 
carecer aun los interesados de la certificación 
de crédito; y 2. ° de las que se amorticen des
de luego y sucesivamente en equivalencia de 
créditos; asi como á su tiempo, saldados que 
sean parcial ó totalmente los créditos pendien
tes entre la Hacienda y los interesados , con
forme se previene en el arl 8. ° , formarán 
una relación general del resultado que 
ofrezcan , á fin de que conocida que sea la 
cantidad que por dichas indemnizaciones falte 
reintegrar á los pueblos y particulares acreedo
res en lodo el Reino , se eleve á conocimiento 
de este Ministerio , con obgeto de que enton
ces , y no antes , se determine el modo de acu
dir á verificar el reintegro de estos créditos, 
para el cüal no hay partida alguna señalada en 
el presupuesto de obligaciones vigente. '

Artículo 12.

Queda en toda su fuerza y vigor y sin la me
nor modificación el artículo L° déla Real or
den de 28 de febrero de 18ÍG, por el cual se 
declaró, que tanto los pueblos de las provin
cias que en la misma se mencionan , como lo
dos los demas que se encuentren en igual caso, 
satisfagan por completo las contribuciones é 
impuestos que les hayan correspondido desde 
1.° de enero de 1845, mediante á que estos 
recaen sobre la riqueza y estado actual de los 
pueblos y contribuyentes, sin consideración ni 
inclusión de la nuyor que tenían antes de las 
pérdidas sufridas durante la última guerra pa
sada. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes a su 
cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Mayo de 1847.—José de Sala- 
manca.—Sr. Intendente de Rentas de la provin
cia de Zaragoza.

Lo que se insería en el Boletín oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos y particula
res, de esta provincia , teniendo presente que 
según el artículo 2.° se señala como plazo im- 
prorogable el 30 de octubre próximo para ul
timar y legiiimar los reparos que hubiese pues
to la Comisión Central de Indemnizaciones, ad
virtiéndoles al propio tiempo para su gobierno 
que la ley de 9 de abril de 1842 que se cit 
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sn halla inserta en el Bi^letin ofieia! de la Pro
vincia núm. 61 del lunes 1 de agosto de dicho 
año 1842 y la circular de la Comisión central 
do Indemnizaciones de 13 enero de 1843, se 
comunicó en el número 7. 0 del lunes 23 de di
cho mes y año. Zaragoza 26 de mayo de 1847. 
—Ildefonso López de Alcaráz.

NÚír . 344.

Capitanía general de Aragón.

En virtud de acuerdo drl h ihnnal de la Capita
nía general del Reino de Aragón se cita , llama y 
emplaza á todos los (pie se crean con derecho á 
los bienes relictos por el obilo del carabinero de la 
primera comandancia de este Reino , Felipe Oller, 
para que en el término de treinta dias compa
rezcan, mediante procurador conqielentemcnleau
torizado . á deducirlo en forma en el indicado juz
gado y proceso de testamentaría, que pende en la 
escribanía principal de guerra de mi cargo , en el 
concepto que transcurrido el precitado termino sin 
haber comparecido se continuará el proceso por 
los trámites de ordenanza, y les irrogara el perjui
cio que hubiere lugar. Zaragoza 29 de mayo de 
1847.—D. Joaquín Labrador.

PARTE NO OFICIAL.

Se halla vacante la Secretaria do Ayuntamiento 
de Remolinos, cuya dotación consiste en 1825 rs. 
anuales, pagados do fondos municipales : los suge. 
tos que aspiren á obtener dicha plaza, dirjjirán sus 
solicitudes al espresado ayunlamienio , francas de 
porte, hasta el 31 de julio próximo que se proverá.

Con autorización del M. I. S. Gefe político, sa
cará en arriendo las yerbas que tiene afectas la 
Dehesa de la carnicería de este pueblo . los días, 
seis y trece del próximo junio. Orera 23 de mayo 
de 1847. " .

En la callo de la Alharderia núm. 72 , casa de 
Mariano Tiestos , maestro ojahilero y vidriero, hay 
un nuevo almacén de cristales planos de todas di
mensiones , de primera calidad, se venden por ma
yor y menor ; se colocan en vidrieras y cuadros 
á precios equitativos; en la misma se darán factu
ras de precios y medidas. En dicha casa se alquilan 
baños grandes y pequeños , con estufa ó sin ella.

MUSEO CIENTIFICO.

Publicaciones escogidas de medicina, cirujía, far
macia y otras ciencias. Bajo la dirección de los doc
tores cu Medicina y Cnujía D. Francisco Mendez 
Alvaro y I). Matías Nielo.

Medicina , Cirujía . Farmacia , Química , Historia 
Natural, Filosofía. Agricultura y otras ciencias.

Tienen por objeto estas publicaciones favorecer 
el movimiento progresivo de las ciencias en España. 
Los directores se proponen sacar á luz obras eseo- 

gidas de diversas ciencias, especialmente de las mé
dicas y sus auxiliares, haciendo algunos trabajos 
orijinales de importancia, sobre lodo para libros de 
testo, y eligiendo lo mejor que se publique en el 
estrangero para traducirlo con notas, adiciones y 
cuantas reformas exijan las particulares circunstan
cias de nuestro pais.

He aquí algunas colecciones y obras cuya publi
cación empezará inmediatamenle:

Curso completo de estudios médicos. Colección 
de cuantas obras elementales son necesarias para el 
estudio de la medicina; por los doctores en medi
cina y cirujía don Matías Nieto y don F. Mendez 
Alvaro. Todas estas obras se escribirán bajo un mis
mo plan, en términos claros y precisos: huyendo 
igualmente de la prolijidad escesiva que de la cs- 
tremada concisión. Eslá en prensa la siguiente;

Elementos del arle de los apósitos , con la des- 
cripcion melódica de cuantas verdaderamente se 
conocen útiles hasta el dia ; por los doctores don F. 
Mendez Alvaro y don Matías Nielo.

Segunda edición, refundida y considerablemente 
aumentada, con cerca de 200 figuras intercaladas 
en el lesto.

Constará de un lomo divido en 4 entregas.
Prontuario universal de ciencias médicas. Com

pendio de lodas las materias que abraza la ense
ñanza médica en las universidades de España. Esta 
colección será de mucho provecho á los estudian
tes para disponerse á exámenes y grados, y á los 
prácticos para recordar cuanto aprendieron en las 
aulas y reconocer el estado actual de la ciencia , 
sin invertir para ello mucho tiempo y dinero. Cons
tará la colección de seis á ocho lomos. Eslá en 
prensa el primero, que á de contener la física, la 
química y la historia natural médicas.

Tratado de terapéutica y materia médica por A. 
Trousseau y H. Pidoux Torcera edición ; conside
rablemente aumentada. A mas de las importantes 
mejoras que en esta nueva edición han introducido 
los autores, se enriquecerá la edición española con 
notas y un apéndice, en que figuren las principales 
composiciones de nuestras farmacopeas y formularios.

Constará de dos ó tres lomos, y de diez entre
gas próximamente.

Curso elemental de historia natural por F. S. 
Beudanl, Milne-E luvards y A. Jussieu. Adoptada 
para lesto en los estudios de ampliación. Es la obra 
mas notable de historia natural que en muchos 
tiempos han salido á luz en el vecino reino ; muy 
útil para el filósofo, el médico, el farmacéutico, el 
legisla, el agricultor, y lodas las personas aman
tes de saber. Constará de cuatro ó seis lomosmar- 
quilla. El primer tomo que contiene la mineralogía, 
eslá ya impreso Seguirá la geología , Por los dos 
abonarán los suscritores cinco entregas, ó sea 30 
rs. Cada tratado se vende aparte.

Se concluirá.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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